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Calle 73 No. 9 - 42 OFC. 305 

TELS: (57-1) 3172970 - 3122109 
E mail: jjcorrea@jcorrealegal.com 

www.jcorrealegal.com 
Bogotá D.C. – Colombia 

 

Respetada,  

Señora Juez, 

Dra. Juliana Rodríguez Villamil 

JUZGADO PRIMERO (01) PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

E.S.D. 

 

RADICADO: 8516231890012024008200 

DEMANDANTE(S): HEIDY KARINA CUCUNUBA MARTÍNEZ 

DEMANDADO: CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE Y OTROS 

ASUNTO: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

FORMULADO POR PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL 

DEL ORIENTE S.A.S. (PROINVIORIENTE ) 

  

 

LAURA ALEJANDRA LONDOÑO GARAVITO, abogada en ejercicio, identificada con 
tarjeta profesional número 360.673 del Consejo Superior de la Judicatura, y cédula de 
ciudadanía número 1.020.787.465, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la 
sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA SA.S., procedo dentro del término de ley a 
dar contestación al LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por PROYECTOS DE 
INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE S.A.S.  en adelante “PROINVIORIENTE “ en contra 
de mi representada, en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD Y DECLARACIÓN PRELIMINAR  

El 29 de noviembre de 2024 la demandada Constructora Colpatria fue notificada del 

auto admisorio del llamamiento en garantía de fecha 28 de noviembre de 2024 a través 

del estado electrónico No. 041. En consecuencia, de conformidad al Art. 369 del Código 

General del Proceso, lo dispuesto en el Art. 9 de la ley 2213 de 2022 y la suspensión de 
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términos por la vacancia judicial, el término para contestar el llamamiento en garantía 

fenece el 17 de enero de 2025. Por lo cual, la presente actuación se realiza 
oportunamente. 

 

II. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA PRINCIPAL 

Nos reafirmamos en la contestación de la demanda principal, la cual se encuentra en el 

cuaderno principal del expediente digital bajo el archivo denominado 

“15ContestacionDemanda12Agosto2024”, así como en todas las defensas y excepciones 

expuestas en dicho escrito. En cualquier caso y para buen orden nos permitimos 

acompañar a la presente contestación copia de la contestación a la demanda principal  

ratificando expresamente las manifestaciones y defensas allí efectuadas. 

 De igual manera, reiteramos los argumentos y fundamentos presentados en el 
llamamiento en garantía.  

 

CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR PROYECTOS 

DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE SAS  

 

III. CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. Es cierto. 

 

2. Es cierto que el objeto del contrato era la construcción de las unidades 

funcionales 4, 5 y 6 que conforman el corredor vial Villavicencio – Yopal. No 

obstante, nos atenemos a la literalidad del contrato y a lo estipulado en la 

cláusula tercera denominada “objeto”.  

 

3. Al no ser un hecho que deviene de mi representada no le consta el contrato de 

aporte de establecimiento de comercio y suscrición de acciones mencionado en 

este hecho. Nos atenemos a lo que sea probado en este proceso. 

 

4. Aunque no es un hecho generado por mi representado se tiene como cierto. 

 

5. Aunque no es un hecho generado por mi representado se tiene como cierto. 

 

6. Es cierta la cláusula de estipulación de indemnidad señalada en el contrato. No 

obstante, la obligación de indemnidad estipulada en la cláusula trigésima quinta 
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está condicionada a que los perjuicios sean resultado directo de acciones u 

omisiones atribuibles a EL CONSTRUCTOR durante la ejecución del contrato.  

 

En el presente proceso no se ha demostrado que el hecho objeto de la 

controversia derive de actos u omisiones de Constructora Colpatria dentro del 

alcance del contrato. Por lo tanto, no se configura la obligación de indemnizar. 

 

7. No es cierto que mi representada esté obligada a mantener indemne a 

Proinvioriente S.A.S. en virtud de la Cláusula Trigésima Quinta del contrato. La 

referida cláusula establece que la obligación de indemnidad aplica 

exclusivamente cuando se pruebe que el daño o perjuicio es consecuencia 

directa de acciones u omisiones de Constructora Colpatria S.A.S., sus agentes, 

empleados o subcontratistas durante la ejecución del contrato. 

 

En este caso, no existe prueba alguna de que el accidente mencionado en la 

demanda haya ocurrido como resultado de una acción u omisión atribuible a 

Constructora Colpatria S.A.S. 

 

8. No es cierto que Constructora Colpatria S.A.S. esté obligada a eximir de 

responsabilidad a Proinvioriente S.A.S. conforme a la cláusula de indemnidad. 

Dicha obligación solo surge en eventos donde se demuestre una relación causal 

directa entre el daño reclamado y actuaciones específicas atribuibles a 

Constructora Colpatria S.A.S. 

 

Dentro del material probatorio, no se ha aportado evidencia técnica, fáctica o 

jurídica suficiente que relacione el accidente con actos u omisiones de la 

constructora en desarrollo del contrato de obra. 

 

9. Constructora Colpatria S.A.S. no tiene responsabilidad alguna sobre este hecho, 

ya que no existe prueba que demuestre más allá de toda duda razonable que el 

accidente sea consecuencia directa de su actuación u omisión en la ejecución del 

contrato de obra. 

 

10. Es cierto. 

 

11. La afirmación de que el accidente se enmarca objetivamente dentro de la 

cláusula de indemnidad carece de sustento, dado que: 

 

(i) No se ha probado una conexión causal entre el accidente y las acciones u 

omisiones de Constructora Colpatria S.A.S. 

(ii) La cláusula de indemnidad solo se activa ante daños directos resultantes 

de actos del constructor, lo cual no ha sido demostrado en este caso. 
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Por lo tanto, Constructora Colpatria S.A.S. no está obligada a asumir el pago de 

eventuales condenas en contra de COVIORIENTE S.A.S., hasta que se acredite su 

responsabilidad en los hechos objeto de este litigio. 

 

IV. EXCEPCIONES Y DEFENSAS AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. AUSENCIA DE RELACIÓN CAUSAL DIRECTA 

De conformidad con la Cláusula Trigésima Quinta del Contrato de Obra, la obligación de 

indemnidad que recae sobre Constructora Colpatria S.A.S. está condicionada a la 

existencia de una relación causal directa entre los perjuicios alegados y las acciones u 

omisiones atribuibles al constructor, sus agentes, empleados o subcontratistas durante 
la ejecución del contrato, veamos: 

“CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. INDEMNIDAD. EL CONSTRUCTOR deberá 

mantener a EL CONTRATANTE y a COVIORIENTE, a sus accionistas, a sus 

representantes y empleados, indemnes y libres por todo reclamo, demanda, litigio, 

acción judicial, arbitral o procedimiento administrativo, reivindicación y/o fallo 

de cualquier especie y naturaleza que se entable o emita contra EL 

CONTRATANTE, así como frente a cualquier contingencia, perjuicio directo que 

sufra el CONTRATANTE , por causa de las acciones u omisiones en que incurra 

EL CONSTRUCTOR, sus agentes, empleados, subcontratistas durante la 

ejecución del presente Contrato y con ocasión del mismo (…)” 

A su vez, en el Acta de liquidación suscrita el 25 de octubre de 2024 entre la llamante 

en garantía y mi representada se estableció la siguiente obligación a cargo de 

Constructora Colpatria: 

“DÉCIMO. Contrato de Obra y dentro de los términos allí estipulados y de los que 

imponga la ley a mantener al Contratante y a Covioriente, a sus accionistas, a sus 

representantes y empleados, incluyendo a la ANI, indemnes por todo reclamo, 

demanda, litigio, acción judicial, arbitral o procedimiento de cualquier tipo o 

índole y/o fallo de cualquier especie o naturaleza, que se entable o emita contra el 

Contratante y/o Covioriente y/o la ANI, así como frente a cualquier contingencia, 

perjuicio directo que sufra el Contratante, Covioriente y/o la ANI, por causa de 

las acciones u omisiones en que haya incurrido Colpatria, sus agentes, 

empleados, subcontratistas bajo el Contrato de obra (….)” 

En el presente caso, no se ha acreditado prueba alguna que permita establecer que el 

accidente ocurrido el 17 de junio de 2022 en el kilómetro 2+300 de la vía Villavicencio-

Yopal haya sido consecuencia directa de una acción u omisión de mi representada. En 

ausencia de esta relación causal, resulta improcedente invocar la cláusula de 
indemnidad contra mi representada. 
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En efecto, el artículo 2341 del Código Civil establece la obligación de indemnizar los 

perjuicios derivados de delitos o culpas, y para su configuración exige la concurrencia 

de tres elementos esenciales: una conducta humana, positiva o negativa, que sea 

antijurídica en términos generales; un daño o perjuicio, entendido como un detrimento, 

menoscabo o deterioro que afecte bienes o intereses lícitos de la víctima, ya sea en su 

patrimonio, en los bienes de su personalidad o en su esfera espiritual o afectiva; y una 

relación de causalidad directa entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de 
quien se le atribuye su producción o generación. 

No obstante, cuando la conducta de la propia víctima es la causa exclusiva del daño, 

como sucede en este caso, dicha culpa rompe el nexo causal necesario para imputar 

responsabilidad a terceros. La culpa exclusiva de la víctima elimina cualquier obligación 

de indemnizar, dado que el daño no puede ser atribuido a la acción u omisión de otro, 

sino únicamente a la imprudencia, negligencia o violación de las normas por parte de la 

víctima. 

Por lo anterior, se solicita que se declare la improcedencia del llamamiento en garantía 

por falta de relación causal directa entre el accidente y las actuaciones de Constructora 
Colpatria S.A.S. 

 

2. EXCESO DE INTERPRETACIÓN DE LA CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 

La cláusula trigésima quinta del contrato de obra, reforzada en el acta de liquidación 

del mismo, regula la obligación de Constructora Colpatria S.A.S. de indemnizar y 

mantener indemnes a las partes contratantes, incluyendo al contratante, a Covioriente 

y, en algunos casos, a la ANI, frente a los daños y perjuicios directos que puedan 

derivarse de acciones u omisiones atribuibles al constructor en el marco de la ejecución 

del contrato. 

Sin embargo, esta obligación no puede ser interpretada de manera extensiva para 

incluir: 

a) Hechos no directamente relacionados con las acciones del constructor 

durante la ejecución del contrato. 

b) Beneficiarios no mencionados expresamente en el contrato o en el acta de 

liquidación. 

c) Reclamaciones que excedan el alcance limitado a "daños directos", tal como 

lo define la cláusula y lo establece la jurisprudencia colombiana. 

El intento de aplicar esta cláusula de forma amplia, incluyendo actores no 

contemplados como Proinvioriente S.A.S., o hechos que no guardan relación causal 

directa con las obligaciones contractuales del constructor, vulnera los principios de 

interpretación restrictiva de las cláusulas de responsabilidad e indemnidad. 

(I) Interpretación Jurídica de la Cláusula de Indemnidad: 
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• Principio de Interpretación Restrictiva: 

La naturaleza excepcional de las cláusulas de indemnidad, especialmente en contratos 

de obra de alta complejidad, exige una interpretación restrictiva conforme a lo pactado 

expresamente por las partes. Este principio ha sido reconocido por la jurisprudencia de 

la Corte Suprema de Justicia y debe aplicarse para evitar extender la responsabilidad 

del constructor más allá de lo expresamente acordado. 

De acuerdo con los artículos 1618 del Código Civil y los criterios jurisprudenciales 

establecidos por la Corte Suprema de Justicia (Sentencia SC-4833-2020), la 

interpretación de cláusulas de responsabilidad debe limitarse estrictamente a lo 

expresado por las partes en el contrato. Esto se debe a que estas cláusulas representan 

una excepción a las normas generales de responsabilidad y su ampliación puede 
generar un desequilibrio en la relación contractual. 

En el presente caso, la cláusula de indemnidad está claramente circunscrita a daños 

directos derivados de acciones u omisiones de Constructora Colpatria S.A.S. durante la 

ejecución del contrato.  

• Limitación a Daños Directos: 

La cláusula de indemnidad es clara al limitar la obligación del constructor a daños y 

perjuicios directos causados por sus acciones u omisiones durante la ejecución del 

contrato. La referencia a "daños directos" excluye expresamente reclamaciones por 

daños indirectos, mediatos o derivados de eventos que no estén directamente 

relacionados con la conducta del constructor. 

• Reclamaciones Improcedentes: 

La cláusula no puede interpretarse como una carta abierta para responsabilizar al 

constructor por cualquier reclamación relacionada con la vía, especialmente aquellas 

atribuibles a la gestión, mantenimiento u operación a cargo de Covioriente, como 
concesionaria encargada. 

En este caso, el intento de interpretar de manera extensiva la cláusula de indemnidad 

resulta improcedente porque os hechos alegados no guardan relación directa con 

acciones u omisiones del constructor. 

En consecuencia, la obligación de indemnidad no puede ser invocada en este caso, ya 

que los hechos alegados exceden el alcance de la cláusula y no cumplen con los 

requisitos de causalidad y relación directa. 

3. EXTINCIÓN DE OBLIGACIONES A CARGO DE CONSTRUCTORA COLPATRIA  

En el Acta de Liquidación del Contrato de Obra, las partes (Constructora Colpatria S.A.S. 

y Proinvioriente S.A.S.) se declararon mutuamente a paz y salvo de forma total y 
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definitiva por todo concepto derivado del contrato de obra y sus otrosíes. Asimismo, 

renunciaron de manera expresa a iniciar cualquier acción o reclamación futura 

relacionada con la ejecución o liquidación del contrato, salvo lo pactado 

específicamente en la cláusula de indemnidad. Dichas clausulas establecen lo siguiente:  

“OCTAVO. Las partes declaran y acuerdan que Colpatria y Proinvioriente 

renuncian de forma libre y voluntaria a iniciar cualquier acción y/o 

reclamación en contra de Colpatria, de Proinvioriente y/o Covioriente y/o la 

ANI, que se relacione y/o se derive de la suscripción, ejecución, terminación 

y/o liquidación del Contrato de Obra, incluyendo los otrosíes suscritos entre las 

Partes. 

NOVENO. Liquidación tiene por objeto y efecto resolver de forma definitiva y 

vinculante cualquier diferencia, pasada, presente y/o futura, que se 

relacione y/o se derive de, pero sin limitarse a, la negociación, suscripción, 

ejecución, terminación y/o liquidación del Contrato de Obra, incluyendo sus 

otrosíes, así como precaver, transigir y dar por terminadas todas y cualesquiera 

diferencias existentes o que pudieren surgir, independientemente de su naturaleza 

y/o alcance, generadas, surgidas y/o relacionadas con ocasión de, pero sin 

limitarse a, la negociación, celebración, ejecución, terminación y/o liquidación del 
Contrato de Obra, incluyendo sus otrosíes.” 

Aunque, la cláusula de indemnidad por reclamación de terceros subsiste, cualquier 

reclamo basado en hecho, omisiones o circunstancias ajenas al actuar de Constructora 

Colpatria y el alcance directo del contrato, o que excedan lo pactado en el acta, carece 

de validez jurídica. 

En consecuencia, se solicita que se tenga como extinguida cualquier obligación 

adicional derivada del contrato de obra, limitándose la reclamación a lo estrictamente 
contemplado en la cláusula de indemnidad del acta de liquidación. 

4. IMPROCEDENCIA DE LA RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE 

CONSTRUCTORA COLPATRIA POR DAÑOS A TERCEROS 

 La jurisprudencia del Consejo de Estado, particularmente en la Sentencia 

170011233100020000143501 (30122) del 5 de octubre de 2017, ha establecido con 

claridad que, en contratos de obra pública, aun cuando se pacte que el contratista será 

responsable de los daños a terceros, ello no exonera a la administración pública (o la 

entidad contratante) de su propia responsabilidad frente a dichos terceros. En este 

sentido, se reconoce que la administración sigue siendo la titular de la obra y responde 

directamente por los daños que esta pueda generar, en virtud del interés general que 

subyace en su ejecución. 

Asimismo, se ha señalado que el acuerdo de indemnidad entre las partes del contrato 

no es oponible a terceros, pues estos pactos tienen efectos inter partes y no pueden 
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alterar la naturaleza de la responsabilidad extracontractual de las partes frente a 

terceros. 

En el presente caso, el llamamiento en garantía pretende trasladar íntegramente a 

Constructora Colpatria S.A.S. la responsabilidad por los daños alegados por terceros, 
desconociendo que: 

 

(i) La entidad contratante (o concesionaria en este caso, Covioriente S.A.S.) 

sigue siendo responsable frente a terceros por su calidad de titular y gestora 

de la obra. 

(ii) La cláusula de indemnidad no puede interpretarse como una exoneración 

total de responsabilidad de Covioriente ni como un traslado absoluto de la 
responsabilidad al constructor. 

En la sentencia mencionada del Consejo de Estado, la Sección Tercera concluyó que: 

(i) La administración es responsable frente a terceros como si hubiera 

ejecutado la obra directamente. 

(ii) Los acuerdos de indemnidad no alteran la naturaleza extracontractual de la 
responsabilidad frente a terceros. 

Una interpretación que pretenda trasladar toda la responsabilidad al constructor sería 

contraria a las normas de responsabilidad civil y al principio de interés general, dado 

que los terceros afectados deben poder exigir responsabilidad directa a la entidad 

gestora de la obra. 

En este caso, el accidente ocurrió en una vía pública gestionada por Covioriente S.A.S., 

como concesionaria encargada de la operación, mantenimiento y seguridad del 

corredor vial. A pesar de que el contrato incluye una cláusula de indemnidad, esta no 

puede interpretarse como un mecanismo para eximir a Covioriente de su propia 

responsabilidad frente a terceros, ni para transferir automáticamente toda la carga 

indemnizatoria a Constructora Colpatria. 

La responsabilidad por los daños alegados sigue siendo de naturaleza extracontractual 

y, como tal, no puede ser suprimida ni alterada por pactos inter partes que vulneren 

derechos de los terceros afectados. 

Con base en los argumentos expuestos, solicitamos respetuosamente que se declare 

improcedente el llamamiento en garantía formulado contra Constructora Colpatria 

S.A.S., ya que: 

(i) La cláusula de indemnidad no exonera a Covioriente ni altera la naturaleza 

extracontractual de su responsabilidad frente a terceros. 

(ii) El intento de trasladar la totalidad de la responsabilidad al constructor 

carece de fundamento jurídico y vulnera las normas de orden público. 
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5. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

En el evento en que se encuentra probada cualquier otra excepción de mérito en el 

curso de este proceso, susceptible de ser declarada de oficio, respetuosamente solicito 

al Despacho declarar su prosperidad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 282 del 

Código General del Proceso.  

V. PRUEBAS 

 

A. DOCUMENTALES  

 

1. Actas de recibo a satisfacción de las unidades funcionales 4, 5 y 6 del contrato de 

obra suscrito entre el consorcio vial 4G llanos (hoy cedido a proinvioriente SAS) 

y constructora Colpatria SAS. 

2. Acta de liquidación del contrato de obra entre el consorcio vial 4G llanos (hoy 

cedido a proinvioriente SAS) y constructora Colpatria SAS. para la construcción, 

rehabilitación, mejoramiento y mantenimiento de las unidades funcionales 4,5 

y 6 del corredor vial Villavicencio – Yopal.  

 

B. INTERROGATORIO DE PARTE  

 

1. Solicito se cite al representante legal de la CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE 

S.A.S - COVIORIENTE S.A.S, para que absuelva interrogatorio bajo juramento, 

realizado por parte de la suscrita, de conformidad con los artículos 198, 202 y 

203 del Código General del Proceso, con el fin de interrogarlo frente a los hechos 

del llamamiento en garantía y la demanda principal.  

 

2. Solicito se cite al representante legal de PROYECTOS DE INVERSION VIAL DEL 

ORIENTE S.A.S, en., para que absuelva interrogatorio bajo juramento, realizado 

por parte de la suscrita, de conformidad con los artículos 198, 202 y 203 del 

Código General del Proceso, con el fin de interrogarlo frente a los hechos del 

llamamiento en garantía y la demanda principal.  

 

C. COMUNIDAD DE LA PRUEBA  

De conformidad con el principio de Adquisición o comunidad de la prueba, téngase en 

cuenta en el proceso, como sustento de las excepciones y hechos que en la presente se 

exponen, las pruebas de los llamamientos en garantía, las contestaciones de la demanda 

y la demanda para examinar y decidir sobre el particular. 
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VI. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

En caso de que el despacho considere que existe lugar a una eventual condena en contra 

de Constructora Colpatria S.A.S., sin aceptar responsabilidad alguna, respetuosamente 

solicitamos que dicha condena se extienda a las aseguradoras Compañía Aseguradora 

de Fianzas S.A. “Confianza” y Chubb Seguros Colombia S.A., llamadas en garantía en el 

presente proceso, por las consecuencias que puedan derivarse del llamamiento en 
garantía formulado por Proinvioriente S.A.S. 

 
VII. NOTIFICACIONES 

LA DEMANDADA: 

• CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. las recibirá en la ciudad de Bogotá D.C. en la 

carrera 54 a #127ª -45 Bogotá D.C, correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com  

 

APODERADA:   

• La suscrito APODERADA las recibirá en la secretaria de su despacho y en mi 

oficina situada en la calle 73 No. 9-42 Oficina 305 correo electrónico 

lauralondono@jcorrealegal.com, jjcorrea@jcorrealegal.com y 

andreavila@jcorrealegal.com  y al teléfono 3172970. 

 

De la señora juez,  

 

Respetuosamente,  

 

 

LAURA ALEJANDRA LONDOÑO GARAVITO 
T.P. 360.673 C.C. 1.020.787.465 
 

mailto:notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
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ASUNTO: CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA

FORMULADO POR PROYECTOS DE INVERSIÓN
VIAL DEL ORIENTE S.A.S. (PROINVIORIENTE)

   
 
LAURA ALEJANDRA LONDOÑO GARAVITO, obrando en mi calidad de apoderada judicial de la sociedad
CONSTRUCTORA COLPATRIA SA.S., procedo dentro del término de ley a dar contestación al
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL ORIENTE S.A.S. 
en adelante "PROINVIORIENTE" en contra de mi representada, en los términos del memorial adjunto. 

Cordialmente, 
 

--

Laura Londoño Garavito

Abogada.

J.CORREA ABOGADOS S.A.S.

www.jcorrealegal.com

Calle 73 No. 9 - 42 Of. 305

Tel: (1) 317 29 70 - 312-21-09

Bogotá D.C. - Colombia

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.jcorrealegal.com%2F&data=05%7C02%7Cj01prctomonterrey%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C7bac9d30cda04d1c6f7908dd3582c63a%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638725558025532762%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=x3yCkZdpxJjMqyfBlUd3%2FSkwLeAm%2B9h5Hesp6xo%2B5dg%3D&reserved=0

